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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinte de diciembre del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dª. Marisa González Rubio, relativo a la construcción de una vivienda unifamiliar de protección oficial y local, en C/ Diego Ramírez de Villaescusa nº 98.

B).- Otorgar licencia municipal a la empresa “ Aluminios J. Julián López, S.L.”, para legalización de las obras contempladas en el proyecto y planos de fin de obra correspondientes a la construcción de una nave industrial destinada a “Taller de carpintería de Aluminio”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 6.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alejandro Auñón de Julián, para ejecución de una vallado con malla metálica, de una finca sita junto al camino de “El Terminillo”, con arreglo a los límites descritos en el plano aportado en su día al expediente instruido por la parte interesada.

D).- La aprobación de la documentación técnica visada que se cita en acta, suscrita por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Construcciones Escamilla, S.L.”, correspondientes a la obra de construcción de seis bloques para 57 viviendas, trasteros, locales comerciales y garajes, en las parcelas 387.1 y 387.6., en el polígono delimitado por la Unidad de Ejecución nº 33 del P.G.O.U. de Cuenca (antiguo P.E.R.I. “C”). 

E).- La aprobación del  Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación, suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. Luis Miguel Carrasco Morillas y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 13 de Noviembre de 2002; relativo a la obra promovida por las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, correspondiente a la construcción de 20 viviendas unifamiliares adosadas con garaje, en manzana “C” dela Unidad de Ejecución nº 22 (“Obispo Laplana”), con fachadas a las calles Antonio Machado y nuevos viales 1, 3 y 4; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el acuerdo de Comi​sión Municipal de Gobierno, de fecha 9 de Agosto de 2002 respecto del proyecto técnico básico antes presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra; así como en el acuerdo municipal de aprobación del  correlativo proyecto técnico de ejecución; adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno, en su sesión de fecha 21 de Octubre de 2002, al que complementa el presente acuerdo.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Paradores de Turismo de España, S.A.”, para reparación y reforma de pavimentos en la zona de aparcamiento inmediata al Parador de Turismo de Cuenca (antiguo Convento de San Pablo).

G).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “La Antigua Vaquería, S.L.L.”, relativo a la obra de reforma y ampliación de vivienda para “alojamiento compartido de turismo rural”, en C/ Iglesia nº 36 de La Melgosa.

H).- Comunicar a D. Antonio Escribano Mota que este Excmo. Ayuntamiento, a la vista de las argumentaciones expuestas en la última solicitud, emite criterio favorable para la instalación de una grúa-torre en el último lugar propuesto, concretamente en la C/ Cerrillo de San Roque “C”, manteniendo por tanto el criterio adoptado en su día respecto de la propuesta inicial, según acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha  22 de Noviembre de 2002.

I).- Viabilidad urbanística de instalación de una grúa-torre auxiliar de las obras de construcción de un edificio de 7 viviendas y trasteros, en C/ Alonso de Ojeda nº 10 a la entidad “Valiente y Almagro, S.L.”.

J).- 1º) Informar favorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Discoteca”, prevista en la nave 3-A del Polígono Industrial “Antiguos terrenos de CAMPSA”, promovido por D. Antonio Díaz Torrijos, quien manifiesta actuar en representación de la mercantil “Hosturu, S.L.”.


2º) Informar que en la zona de ubicación de esta actividad o en sus proximidades sí existen otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

  3º) Remitir copia del expediente instruido a la Comisión Provincial de Saneamiento, para la calificación de la actividad y señalamiento de las medidas correctoras de aplicación.


4º) Se hace expresa advertencia de que, antes del otorgamiento, en su caso, de la definitiva licencia municipal de apertura de la actividad, esto es, cuando se produzca la inspección municipal de comprobación del establecimiento a fin de constatar el estricto cumplimiento de los requisitos de la licencia de instalación y, en todo caso, de la Legislación general y sectorial aplicable, se constatará en especial el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 24 de Mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, y en el Decreto 158/97, de 2 de Diciembre, aprobatorio del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha y demás disposiciones concordantes sectoriales en esa materia.
K).- Comunicar a D. Gregorio Verdejo Gómez, como criterio municipal respecto de este asunto, que este Excmo. Ayuntamiento considera inicialmente viable, interpretando favorablemente para esta solicitud la norma 2.10.2. del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo y sus Hoces de Cuenca, la instalación de una actividad de “Discoteca” en local sito en los bajos de la finca nº 14 de la C/ Calderón de la Barca.

L).- La aprobación pura, esto es, no sometida a condición suspensiva ni resolutoria, término o modo, de esta última versión del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución nº 33 del vigente PGOU de Cuenca, rectificada y actualizada, identificándola, según queda expresado, como la presentada el día 5 de Noviembre de 2002, para su formalización ulterior en escritura pública encaminada, en definitiva, a la inscripción de tal Proyecto de Compensación, a los efectos legales oportunos, en el Registro de la Propiedad de Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas y técnicas que han de regir en la adjudicación mediante concurso, del contrato de seguro de los vehículos municipales.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (37.322,85 €/AÑO).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

B).- Ratificación del Decreto nº 6.216 por el que se adjudica el alquiler de carrozas para la Cabalgata de Reyes del 5 de Enero del 2003.

3º.- SERVICIOS SOCIALES.
A).- Aprobar la cláusula adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Sociocultural Utopía para el desarrollo de Programas Sociales.

4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos, que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el art. 10 de las bases de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2002 y por una cuantía, según se detalla:


Federación Provincial de Asociaciones de Vecinos
3.275,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Tiradores Bajos”
1.142,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Fuente del Oro”
1.232,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “San Fernando”
1.142,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Las Quinientas”
1.142,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Tiradores Altos”
1.022,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Casco Antiguo”
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Casablanca”
601,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Buenavista”
1.142,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Colliga”
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “La Melgosa”
631,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Mohorte”
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Valdecabras”
541,00 €


Federación Provincial de Asoc.“Villan. De los Escuderos
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Tondos”
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Nohales”
661,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Colliguilla”
541,00 €


Federación Provincial de Asociaciones “Villa Luz”
210,00 €


Federación Provincial de Asoc.Residencial San Antonio”
841,00 €


TOTAL 
16.828,00 €
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Declarar desierta la licitación de la obras de “Construcción de pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román, por falta de licitadores.


SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantas gestiones y negociaciones, con empresas dedicadas a la ejecución de obras de esta índole, permitan, en las condiciones establecidas en la convocatoria, incluido el incremento del 10 % del tipo de licitación, proceder a la adjudicación de las obras de referencia.

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Construcción de un Pabellón de usos múltiples en la UE-22 (Cuenca)”  por importe de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (154.260,41 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L.

C).- Aprobar la certificación nº  7 de las obras de “Construcción de un Pabellón de usos múltiples en la UE-22 (Cuenca)” por importe de CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON CUARTEN CÉNTIMOS (113.411,40 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L.

D).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras “Construcción de un Pabellón de usos múltiples en la U.E. nº 22 (Cuenca)” por importe de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS (144.218 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L.

E).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Educación la creación y funcionamiento de las Escuelas de Música de Cuenca.

SEGUNDO.- Solicitar a la referida Consejería una subvención por importe a DOCE MIL EUROS (12.000,00 €) con destino a dicho fin.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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